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1.-  OBJETO 

El objetivo de este procedimiento es establecer las pautas de actuación en materia de 
seguridad y salud en el trabajo con respecto a los trabajadores especialmente sensibles 
(TES), garantizando de forma específica su protección frente a los riesgos derivados del 
trabajo.  
 
En el presente procedimiento se regula la sistemática de identificación y registro de TES, 
su consideración específica en la vigilancia de la salud y en las evaluaciones de riesgos, 
la valoración de los requerimientos de los puestos de trabajo y su relación con las 
capacidades de la persona, la gestión de ajustes razonables, y en general aquellas 
acciones necesarias para garantizar la protección de los TES en ILUNION (MLV/FMV). 

 

2.- ALCANCE 

MLV/FMV garantizará de manera específica la protección de aquellos trabajadores que 
debido a sus características personales o estado biológico conocido sean considerados 
especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. 

 

3.- DEFINICIONES 

Protección de los TES (artículo 25 Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales –
LPRL–): 

   
1. El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores 

que, por sus propias características personales o estado biológico conocido, 
incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, 
psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del 
trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de 
los riesgos y, en función de éstas, adoptará las medidas preventivas y de 
protección necesarias. 
Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, 
a causa de sus características personales, estado biológico o por su 
discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, 
los demás trabajadores u otras personas relacionadas con la empresa ponerse 
en situación de peligro o, en general, cuando se encuentren manifiestamente en 
estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias psicofísicas 
de los respectivos puestos de trabajo.  

2. Igualmente, el empresario deberá tener en cuenta en las evaluaciones los 
factores de riesgo que puedan incidir en la función de procreación de los 
trabajadores y trabajadoras, en particular por la exposición a agentes físicos, 
químicos y biológicos que puedan ejercer efectos mutagénicos o de toxicidad 
para la procreación, tanto en los aspectos de la fertilidad, como del desarrollo de 
la descendencia, con objeto de adoptar las medidas preventivas necesarias. 
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Trabajadores especialmente sensibles (TES): Atendiendo a la definición del artículo 25 
LPRL se consideran TES  aquellos trabajadores que, por sus propias características 
personales o estado biológico conocido, incluidos quienes tengan reconocida la situación 
de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente vulnerables a los riesgos 
derivados del trabajo. 
Por tanto, se considerarán TES a aquellos trabajadores que manifiesten una especial 
sensibilidad a los riesgos derivados del trabajo, con independencia de la procedencia de 
la especial sensibilidad, ya sea por su situación de discapacidad, características 
personales o estado biológico, pudiendo existir trabajadores con discapacidad no 
especialmente sensibles a los riesgos del trabajo. 
Es importante resaltar que el mero hecho de tener reconocida una discapacidad no 
presupone que el trabajador sea especialmente sensible a los factores de riesgo 
presentes en su puesto de trabajo actual, ni que requiera de unas restricciones o 
adaptaciones determinadas en su puesto de trabajo (NTP 959w INSSBT). 

 
La empresa considerará TES a los siguientes colectivos: 

 Trabajadores/as menores de edad,  

 Trabajadoras embarazadas o en periodo de lactancia (a criterio médico). 

 Trabajadores/as en cuyo informe de aptitud conste una limitación o restricción para 
la realización de tareas del puesto de trabajo.  

 Trabajadores que se reincorporen tras una baja de larga duración, hasta obtener 
resultados de posibles limitaciones en su informe de aptitud médica.  

 
No discriminación por razón de discapacidad: Se entiende como discriminación directa 
la situación en que se encuentra una persona con discapacidad cuando es tratada de 
manera menos favorable que otra en situación análoga por motivo de o por razón de su 
discapacidad. 
A tales efectos, no se considerará TES a una persona con discapacidad por el mero 
hecho de tener reconocida dicha situación, ya que si la discapacidad no guarda relación 
con los riesgos del puesto de trabajo no resultaría necesaria una mayor protección para el 
trabajador, debiéndose garantizar la igualdad de trato. 
 
Accesibilidad universal: Condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, 
para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones 
de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Presupone la 
estrategia de «diseño universal o diseño para todas las personas» y se entiende sin 
perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse. 
 
Diseño universal o diseño para todas las personas: es la actividad por la que se 
conciben o proyectan desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos, 
bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, programas, dispositivos o 
herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor 
extensión posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El «diseño 
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universal o diseño para todas las personas» no excluirá los productos de apoyo para 
grupos particulares de personas con discapacidad, cuando lo necesiten. 
 
Adaptación del puesto de trabajo: toda aquella actuación individual que sea necesaria 
para facilitar al trabajador o trabajadora el ajuste más adecuado entre las condiciones del 
puesto de trabajo y sus características personales. Dicha actuación será subsidiaria a las 
que deban realizarse atendiendo a los principios de accesibilidad universal y diseño para 
todos. 
Se tendrá en cuenta el principio general contenido en el artículo 15.1.d) LPRL de adaptar 
el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 
trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, 
con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos 
del mismo en la salud. 
 
Ajustes razonables: Son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del 
ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y 
la participación y para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos. 
De acuerdo con el artículo 40.2 del texto Refundido de la Ley General de Derechos de las 
Personas con Discapacidad  (RDLeg 1/2013 de 29 de noviembre) (sic):  
“Los empresarios están obligados a adoptar las medidas adecuadas para la adaptación 
del puesto de trabajo y la accesibilidad de la empresa, en función de las necesidades de 
cada situación concreta, con el fin de permitir a las personas con discapacidad acceder al 
empleo, desempeñar su trabajo, progresar profesionalmente y acceder a la formación, 
salvo que esas medidas supongan una carga excesiva para el empresario. 
Para determinar si una carga es excesiva se tendrá en cuenta si es paliada en grado 
suficiente mediante las medidas, ayudas o subvenciones públicas para personas con 
discapacidad, así como los costes financieros y de otro tipo que las medidas impliquen y 
el tamaño y el volumen de negocios total de la organización o empresa”. 

 

4.-  RESPONSABILIDADES 

 
Director Gerente 
 
Velar por la correcta implantación del presente procedimiento, habilitando los recursos 
necesarios para su ejecución de acuerdo con criterios de disponibilidad presupuestaria, 
proporcionalidad y ajuste razonable. En los procesos de selección, promoverá la 
valoración de las situaciones de discapacidad para favorecer niveles adecuados de 
compatibilidad entre las características de los puestos y las de los candidatos. Valorará y 
autorizará en su caso las actuaciones y adaptaciones técnicas u organizativas que se 
soliciten, en colaboración con los departamentos correspondientes, contando para ello 
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con la información aportada por el Servicio de Prevención Mancomunado (en adelante 
SPM).  

 
Responsable y personal de RRHH 
 
Facilitará la información disponible sobre periodos de altas y bajas laborales al 
Responsable y Técnico de Selección. Requerirá a los distintos departamentos información 
disponible sobre adaptaciones de puestos del personal.   

 
Responsable y Técnico de Selección 
 
Comunicar al SPM y responsables de producción la incorporación de trabajadores/as con 
una posible especial sensibilidad, entre ellos menores, trabajadoras embarazadas o en 
situación de lactancia, trabajadores/as con discapacidad y retornos al trabajo después de 
una baja de larga duración. Organización del reconocimiento médico inicial previo a la 
incorporación y organización de candidatos para asistencia a los cursos de formación 
inicial y/o específico impartidos por el SPM. Tener en cuenta las características y las 
tareas de los puestos de trabajo a efectos de la selección de candidaturas, así como la 
evaluación de riesgos del puesto, solicitando la información que se precise al SPM. 
Facilitará la información disponible sobre necesidades de adaptaciones de los candidatos 
al SPM y RRHH para su estudio y valoración en caso de dudas en el proceso de 
selección. 
 
Servicio de Prevención Ajeno 
 
Ser responsable de llevar a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores/as a través 
de los exámenes de salud establecidos, así como de identificar a los trabajadores 
especialmente sensibles de entre los colectivos señalados, o de otros colectivos con 
características personales o estado biológico conocido susceptible de presentar una 
especial sensibilidad.  

 
Servicio de Prevención Mancomunado 
 
Velar por la consideración adecuada de los TES en las evaluaciones de riesgos. 
Coordinar las medidas necesarias con el Área de Vigilancia de la Salud para la atención a 
los TES. Facilitará al SPA la información necesaria para el proceso de vigilancia de la 
salud, así como en su caso, la evaluación de riesgos de los puestos de trabajo. Organizar 
los reconocimientos médicos periódicos y de retorno al puesto de trabajo tras una baja de 
larga duración con el SPA. Impartición de cursos de formación e información de los 
riesgos de SST iniciales, periódicos, específicos y de retorno al trabajo tras bajas de larga 
duración. Definir los perfiles de demandas de los puestos de trabajo y coordinar la 
valoración de capacidades de los TES para el desempeño de dichos puestos, con la 
colaboración del SPA, las unidades de apoyo y los miembros de la organización que se 
consideren necesarios. 
Informar de las conclusiones de los informes de valoración y seguimiento a gerentes y 
mandos directos del trabajador. 
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Analizar la necesidad, viabilidad e idoneidad de los ajustes razonables que se soliciten 
tanto en los procesos de incorporación de nuevos trabajadores como a propuesta de los 
trabajadores, de los servicios médicos o del técnico de prevención. Solicitar la 
autorización a la Gerencia de MLV/FMV y, en caso necesario, comunicará al 
Departamento encargado de las compras la necesidad de adquisición de los productos 
para la adaptación.  
Comunicar de forma previa al Responsable de Recursos Humanos las adaptaciones que 
se vayan a tramitar para valorar la posibilidad de solicitar subvenciones por adaptación de 
puesto de trabajo. 
Canalizar en la empresa la información y documentación relacionada con los TES para 
que se implanten las medidas de prevención necesarias. 
Mantener a disposición de los/as delegados/as de prevención los informes de seguimiento 
de TES y los informes de adaptación de puestos. 
 
Línea Mando Producción 

 
Informar al SPM de las condiciones de trabajo de los TES, así como de poner en 
conocimiento cualquier situación que pueda suponer un riesgo para la salud. 
No adscribir a TES en puestos de trabajo incompatibles con sus limitaciones. 
Poner en práctica las medidas de protección y/o adaptación que se propongan por el 
SPM, y realizar un seguimiento periódico de su cumplimiento. 
 
Técnicos de las Unidades de Apoyo:  
 
Colaborar en el seguimiento de las medidas adoptadas para la protección de los TES, 
entre ellas el seguimiento de la adecuación del puesto a la persona, comunicando al SPM 
y mandos directos del TES cualquier incidencia al respecto. Seguimiento del personal 
durante periodos de IT y entrevistas anuales y tras bajas de larga duración. 

 

5.- MÉTODO OPERATIVO 

 

5.1. Identificación de Trabajadores Especialmente Sensibles: 
 
Corresponderá al Área Médica del SPA la identificación de TES en los procesos de 
vigilancia de la salud individual de los trabajadores/as.  
 
El Área Médica del SPA concretará en los informes de aptitud el alcance de las 
limitaciones para los puestos y tareas consideradas en el reconocimiento médico. 
Igualmente, y si fuera necesario, podrá variar la periodicidad y/o la obligatoriedad del 
reconocimiento médico individual del TES con el fin de garantizar una adecuada vigilancia 
de la salud, fundamentando dicha modificación de acuerdo con las excepcionalidades al 
principio de voluntariedad de los reconocimientos médicos previstas en el artículo 22 
LPRL. 
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La empresa considerará TES, además de a los trabajadores/as menores de edad y 
trabajadoras embarazadas o en periodo de lactancia, a los trabajadores/as en cuyo 
informe de aptitud conste su identificación como TES, o aquellos en los que conste una 
limitación o restricción para la realización de tareas del puesto de trabajo. Podrán ser 
también objeto de especial seguimiento los trabajadores y trabajadoras considerados 
colectivos prioritarios por parte de las unidades de apoyo del centro especial de empleo, 
tengan o no la consideración de TES. Así mismo, se deberán realizar reconocimientos 
médicos previos a la incorporación al trabajo tras una baja de larga duración a todo el 
personal de la empresa para valorar la consideración final de TES. Igulamente, deberán 
realizar un curso de formación e información de refresco de normas básicas de seguridad 
y salud en el trabajo.  
 
La empresa implantará y mantendrá un registro de TES que permitirá el seguimiento de la 
situación de cada trabajador/a, la permanencia en el tiempo de la especial sensibilidad y 
de las medidas de protección y/o adaptación que se lleven a cabo.  
 
5.2. Evaluación de riesgos y valoración del ajuste puesto - persona: 

MLV/FMV, considerando los aspectos especificados en el artículo 25 LPRL, tiene en 
cuenta en las evaluaciones de riesgos la presencia de TES, con el fin de identificar los 
factores de riesgo a los que puedan verse expuestos y adoptar las medidas preventivas y 
de protección necesarias. 

En las evaluaciones de riesgos de los puestos de trabajo se incluirá una descripción de 
las tareas y el perfil profesiográfico de demandas de cada puesto. Esta información 
servirá al área de vigilancia de la salud del SPA como apoyo para la determinación de la 
aptitud de los trabajadores. Igualmente, los profesiogramas servirán al SPM para el 
seguimiento del ajuste del nivel de demanda de los puestos a las capacidades de los 
trabajadores.  

Los técnicos de las Unidades de Apoyo realizarán informes periódicos de seguimiento en 
base a las entrevistas realizadas proponiendo, en su caso, medidas necesarias para 
lograr la adecuación de los puestos a las personas. Si en los informes se determina un 
desajuste relevante del nivel de demanda del puesto con respecto a las capacidades del 
trabajador que pueda afectar negativamente a su salud (teniendo en cuenta el informe de 
aptitud),  MLV/FMV adoptará las medidas necesarias para adaptar el puesto de trabajo de 
acuerdo con criterios de ajuste razonable o, en caso de existir limitaciones técnicas, 
plantear la reubicación del trabajador/a en un puesto o tarea compatible con sus 
características, siempre que ello sea organizativamente posible. 

Como complemento al Registro de TES, la empresa dispone de tablas de capacitaciones 
que permiten identificar los puestos de trabajo compatibles con las limitaciones de los 
trabajadores/as, evitando su asignación a puestos que no cumplan con los requisitos de 
las personas.  

5.3. Gestión de adaptaciones de puestos de trabajo:  
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La gestión de adaptaciones de puestos de trabajo en el caso de nuevas contrataciones se 
realizará de acuerdo con los siguientes puntos: 
 

 El Técnico de Selección realizará una valoración inicial del ajuste de las capacidades 
del candidato a las demandas del puesto para el que se le selecciona. En caso de 
detectarse en el proceso de selección una necesidad de adaptación del puesto, dicha 
necesidad se comunicará por correo electrónico al SPM para su valoración. 

 Si la adaptación es posible, se comunicará al Técnico de Selección que podrá 
continuar con el proceso. En caso de no ser viable la adaptación y considerarse 
imprescindible, se comunicará al Técnico de selección dicha circunstancia para 
considerarla en términos de valoración de compatibilidad del candidato con el puesto 
ofertado. 

 El Técnico de selección comunicará al SPM la incorporación de la persona con 
necesidad de adaptación de puesto para que éste solicite autorización a la Dirección 
de Recursos Humanos y, en caso necesario, realice el pedido al Departamento de 
Compras, que suministrará lo requerido al trabajador a su recepción, informando al 
SPM, que dará su visto bueno a dicha compra. 

 Si la necesidad de adaptación no se identifica hasta el reconocimiento médico inicial 
del trabajador, será el servicio de vigilancia de la salud quien comunicará al SPM la 
adaptación requerida para su valoración y, en su caso, adquisición previa autorización 
de la Dirección de RRHH. Si la adaptación solicitada no fuera viable el SPM 
promoverá un análisis de la situación en la que se analizará la compatibilidad del 
puesto y el trabajador, para valoración por parte de la Dirección de RRHH. Si la 
adaptación propuesta por el servicio de vigilancia de la salud del SPA se derivara de 
un resultado de aptitud del reconocimiento distinto al APTO, se comunicará a dicho 
servicio, en su caso, la no disponibilidad de la adaptación para su consideración en el 
informe de aptitud del trabajador. 
 

En caso de adaptaciones de puestos de trabajo para trabajadores que ya están en la 
empresa, el procedimiento será el siguiente: 

 La necesidad de adaptación de puesto de trabajo podrá ser identificada a través de 
tres vías:  

o A instancias del propio trabajador, solicitará al SPM la necesidad de 
adaptación de puesto, PRL valorará dicha necesidad y solicitará al SPA 
valoración de la situación en un reconocimiento “a petición” del empleado.  

o A través de la vigilancia de la salud periódica realizada por el SPA. Ambos 
deberán informar al SPM de la adaptación que se solicita, facilitando la 
información que se precise de sus características. 

o Como consecuencia de las revisiones de las evaluaciones de riesgos. En 
dicho caso, el técnico de PRL del SPM comunicará la adaptación a realizar. 
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Las solicitudes de adaptación se podrán comunicar al SPM por correo electrónico. 
Vigilancia de la salud del SPA podrá informar mediante el informe de aptitud y por 
correo electrónico. 

 En todos los casos, el SPM valorará la posibilidad de realizar la adaptación 
demandada. Si esta es posible, solicitará autorización al Director de Recursos 
Humanos y, en su caso, realizará el pedido al Departamento de Compras, que 
suministrará lo requerido al trabajador a su recepción, informando de ello al SPM, 
que dará su visto bueno a dicha compra. 

 Si la adaptación no es posible, se realizará una valoración de la compatibilidad del 
puesto y las características del trabajador, solicitándose si fuera preciso informes 
de valoración al servicio de prevención (informes técnicos y de vigilancia de la 
salud) o a otros profesionales (ergónomos, terapeutas ocupacionales, médicos 
especialistas). Del resultado de dichos informes se informará a la Dirección de 
RRHH para la toma de decisiones correspondiente. 

 Si la necesidad de adaptación se identifica en un reconocimiento médico por parte 
del servicio de vigilancia de la salud del SPA, éste comunicará al SPM la 
adaptación requerida para su valoración y adquisición, previa autorización de la 
Dirección de RRHH. Si la adaptación propuesta por el servicio de vigilancia de la 
salud del SPA se derivara de un resultado de aptitud del reconocimiento distinto al 
APTO, se comunicará a dicho servicio, en su caso, la no disponibilidad de la 
adaptación para su consideración en el informe de aptitud del trabajador, 
informándose a la Dirección de RRHH. 

 

Valoración de la adaptación: El SPM podrá acudir si es necesario a servicios 
especializados para la valoración de la necesidad de la adaptación (ergónomos, 
terapeutas ocupacionales, etc.), así como para la selección, en su caso, del producto más 
idóneo en función de las necesidades del trabajador, teniendo en cuenta criterios de 
disponibilidad presupuestaria y ajuste razonable. 

 

Adaptaciones de mobiliario: La adquisición de mobiliario por MLV/FMV se realiza 
teniendo en cuenta criterios preventivos, ergonómicos y medioambientales.  

Cuando se reciban solicitudes de mobiliario a través de las vías previstas en este 
procedimiento, se analizará la necesidad real en base a las características físicas y 
condición de salud del trabajador y analizando las condiciones ergonómicas del mobiliario 
disponible, así como su estado actual y ciclo de vida. Esta valoración será realizada si es 
preciso por técnicos especialistas. Si de dicha valoración se concluyera que el mobiliario 
utilizado por el trabajador es adecuado, se desestimará la solicitud. Si las condiciones del 
mobiliario no fueran las más adecuadas, se valorará dar cobertura a la necesidad 
planteada con el mobiliario que exista en stock. Si no hubiera disponibilidad de mobiliario 
se iniciará un proceso de compra en función de las necesidades detectadas. 
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Adaptaciones técnicas para afiliados: Las solicitudes de adaptaciones de puestos de 
trabajo de trabajadores afiliados a ONCE que sean objeto de cobertura por las Unidades 
de Autonomía Personal de las Delegaciones Territoriales de ONCE, se canalizarán a las 
mismas, quedando registro en el Área de Recursos Humanos de la adaptación realizada. 

 

Valoración de subvenciones de adaptación de puestos de trabajo: Todas las 
adaptaciones de puestos de trabajo que se realicen, excluyéndose de las mismas el 
mobiliario estándar y las adaptaciones de bajo coste, que tengan como destinatarios 
trabajadores con discapacidad y supongan una adaptación específica e imprescindible 
para el desarrollo de las actividades del puesto de trabajo, serán comunicadas al 
Departamento de Gestión de Recursos Públicos para valorar la posibilidad de solicitud de 
subvención por adaptación de puesto de trabajo. 

 

Asignación presupuestaria: Anualmente se establecerá una partida presupuestaria en el 
Área de Recursos Humanos para adaptaciones técnicas de puestos de trabajo, que irá 
dirigida a la financiación de ayudas técnicas especializadas. Las adaptaciones que 
puedan ser cubiertas con una solución estándar (mobiliario, software, etc.), serán 
asumidas con cargo a los presupuestos existentes para estas partidas.   

 

6.- DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 

 

Referencias legales  

 Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social. 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo. 

 NTP 959w del INSSBT. 

 ISO 45001:2018 Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Trazabilidad 

 

PRL-40 Identificación y evaluación de riesgos  

PRL-42 Vigilancia de la salud trabajadores  

PRL-F-40/16 Anexo riesgos embarazo 

PRL F-40/16.1 Toma de datos trabajadoras embarazadas 
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Comunicación embarazo. 

SPM-AP-01 Análisis del puesto de trabajo 

 

7.- REGISTROS 

 

8.- FLUJOGRAMA 
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9.- RELACIÓN DE REVISIONES 

 

 

 

 

 

RELACIÓN DE REVISIONES 

Nº REV. MOTIVO DE LA REVISIÓN 

1 Adaptación norma ISO 45001 – 12/05/2020 por SPM ILUNION MLV/FMV 

2 
Incorporación de cursos de formación e información necesarios tras bajas de 
larga duración -  06/10/2020  por SPM ILUNION MLV/FMV. Punto 5 METODO 
OPERATIVO. 


